
..Atto XIX.-Núm. 80
........

Doming~ 15, a.bril 1906
, ,

""amo n.-pág·~ 98

DIARIO·
$

DElic

MINIS'TERIO DE LA GU'ERRA

PARTE OFICIAL

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
, Oonstitución Rey de Espaf'ía; á todos los que la presente
vieren y entendieren, sabed: que las Oortes han decretado
y Nos sancionado lo !!iguiente:

Artículo único. La lev de veinticuatro de diciembre
de mil novecientos dos s; entenderá ampliada en el sen
tido de hallarRe comprendidos en ella los oficiales de la
escala de reserva de las armllS especia.les é iustitutos au
xiliares del ejército, á. quienes, según las eiectividades
sef'íaladas á los ascendidos por consecuencia de dicha ley,
hubiese correspondido el ascenso antes de pastlr á su ac
tual situación de retiro, en la que no obstante continua
rán clasificándolos nuevamente con arreglo á las pres
cripciones de la ley de ocho de enero de mil novecientos
dos. .

. Por tanto: mandamos á todos los Tribunales Justi-. '
Clas, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles
como milita:res y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en,Sevilla á once de abril de mil novecientos
seis.

YO EL REY
El Ministro de 1& Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

...','~;;

D?N ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de Espaf'ía; á todos los que la presente
vieren y entendieren, sabed: que las Oortes han decretado
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo úniclt, Se autoriza al Ministro de la Guerra
para qua del material inútil conceda al Ayuntamiento de
Potell la cantidad de bronca que sea necesario para la
construcción de la estátua que ha de eri~irse en aquella

villa á la memoria de Don JeBÚS de Monasterio, obser
vándose al efecto las disposiciones vigentes para esta.
clase de concesiones.

Por tanto: mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civilea
como militares y eclesiásticas, de c.ualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Sevilla á once de abril ~de mil novecientos
seis.

YO EL REY
El MinIstro dala Guerra,

AGUSTíN LUQUE

.~-...

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios' y la
Constitución Rey de Espaf'ía; á todos los que la presente _
vieren y entendieren, sabed: que las Oortes han decreta.dQ
y Nos s:mcionado lo siguiente:

Artículo LOSe 'autoriza al Ministro de la Guerra para
conc~der el bronce necesario para erigir una estri-tua en.
Oastellón al pintor Ribalta.

Art. 2.° Para determinar el bronce que sea necesaríol

la Comisión ejecutiva constituida con dicho objeto envia
rá previamente al Gobierno los datos' oportunos acerca
de la obra de arte proyectada.

Por tanto: mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles
como militares y eclesiásticaa, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Sevma á once de abril de mil novecientos
seis.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el general de división D, En..

rique de Orozco y de la Puente, Subsecretario del Mi..
nietario de la Guerra, cese en el despacho de 1011 aeun-
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LUQUB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Serlores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

ALFONSO
El :Mi1JiBtro de 111. Guer.r~

AGUSTíN Lu'lu~

tos del mismo, del cual se encargó durante la ausencia ,¡ De real orden lo digo ti V. E. para su conocimien
del Ministro de la Guerra, en virtud de Mi deoreto de to y efectos c?nsiguientes: Dios guarde ti. V. E. muchos
vejntidós de marzo último. . afioa. MadrId 14 de abrIl de 1906.

Dado en Palacio á catorce de abril de mil novecien
tos seis.

Vengo en disponer que el vicealmirante de la Arma
da D. Pascual Cervera y Topete, cese en el cargo de
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina\

Dado en Sevilla á once de abril de mil ~o"'ecientos
saie,

ALFONSO
El MitlilUo del" Guenfo,

A61JTSTíN ~Vq~

'. •..

~xcmo. ':,;.: ln Rey (q. D, g.) ha tenido á bien
~lOrP.;l'ar (¡yudante de campo del teniente general don
Vicente de Martítegui y Pél'ez de Santll.marfa, jefe del

. Estado Mayor Central del Ejército, al teniente coronel de
Infantería D. Alejadro Dema y Soler, ascendido á este
empleo por real orden de 5 del mes actual (D. O. núme
ro 74).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. DiOll guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 14 de abril de 190ft

LUQUll

ASOENSOS

de mil novecientos Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·

Iceder, en vacante reglamentaria, el.empleo de auxiliar
ALFONSO de almacenes de. primera clase del personal,ª-~l material

de Artillería, al de segunda, con destino en la fábrica de
pólvora y explosivos de Granada, D. Francisco Silva
Baltar; y el empleo de auxiliar de almacenes de segun
da clase, al de tercera del mismo personal, con destino en

D. Miguel Hernández Callamero, por reUlllr ambos con-
diciones para ser ascendidos y ocupar el primer lugar de
la escala de su respectiva clase; asignándoles en el em
pleo que se les confiere la efectividad de 30 de marzo pró
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General eneargado del despacho,

ENRIQUE DE QROZCO

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y segundo Cuerpoa de ejér
cito.

S'D':BSEOllE'rAQÍA
DESTINOS

REALBS ÓRDB:NES

El Jlinl¡¡tro de la. Guerra,

AGUSTÍN LUQ,UE

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á. bien
disponer que el teniente coronel de Caballería D. Andrés
Saliquet y Grillot, cese en el oargo de ayudante de
campo dll teniente general D. Vicente de Martítegui y
Pérez de Sp,ntamarfa, jefe del Estado Mayor Central del
Ejército.

En cOllBideraci6n á lo solicitado por el general de Sefior General del primer Cuerpo de ijéreito.

brigada D. Julio Vidaurre y García, y de conforlpidad Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y
con lo propuesto por la Asamblea. de la real y militar tI Ordenador de pagos de Guerra,
Orden de San Herro enegildo,

~ -- _.... ..-
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or-

den, con la aIltigiffidad del día trece de febrero del co· SECOION DE OA:BALLilU!
rriente afio, en que cumplió las condiciones reglamenta- ! CLASIFICACIONES
~. I

Dado en Sevilla á once de abril de mil noveeientos ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ten~do á bien d~-
eeiB . l' clarar apto para el ascenso al segundo temente del regI-

. .I miento Cazadores de Villarroblado, 23.0 de Caballería,
ALFONSO D. Augusto Sabau Quintero, por reunir las condiciones

:B1, Jlinimo de 1& Gnerm, J que determina el arto 6. o del reglamento de 24 de mayo de
AGUSTíN LUQUl! i 1891 (C. L. núm. 195) .

....._._ I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma-

En consideración á lo solicitado por el general de t drid 11 de abril de 1906. _ .
b' d D Ca 1 Pal C - d uf 'd d t El General encargado del despacho,

rIga a . r os anca yanas, yeco ormI a , . E:NRIQUE DB ÜROZCO

con fo propuesto por la Asamblea de la real y militar I ... . .
Orden de San Hermenegildo, Sefior General del prImer Cuerpo de eJérCIto.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 01'- - • -

den, con la antigüedad del día siete de diciembre de mil SECCIÓN DE A:a.'I'ILLElÍfA
novecientos cinco, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Sevilla á once de abril
seis.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ~e
niente coronel de Artillería D. José Arellano y Arros·
pide, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederl.e la ;rueHa
al f'ervicio activo, debiendo continuar en la SItuaCIón de .
supernumerario sin sueldo en que se encuentra hasta que
obtenga destino de plantilla, con arreglo al real decreto
de 2 de agosto de. 188í.:1 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al}üs.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General cncargado del dcspaclto,

ENRIQUE DE OROZCO

86fio1' General del primer Cuerpo de ejército.

i:mCOIÓN DI ADltINISTBACIÓN lIHLITAB
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por los capitanes y médico 1.0 de Sanida:i Militar que se
detallan en la rélación que á continuación se inserta, que
comienza con D. EEBeo Loriga Parra y termina con
D. Pompeyo Marti Monferrer, en súplica de que les

sea admitida la renuncia al percibo de la pensión anexa.
á la cruz de María Crist~a que disfrutan, y se les abo
nen, en cambio, como más beneficiosas, las pensiones de
dos cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que po
seen sobre el mismo sueldo de capit~n, con los efecto!
retroactivos que previene la real orden circular de 4 de
mayo último (O. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder á lo solicitado y disponer que por los
Cuerpos y clases á que cada uno haya pertenQcido desda
las fechas que en la expresada relación se citan, les sean
reclamadas las diferencias de pensiones, verificándolo en
adicionales preferentes hasta fin -de diciembre último y
las del afio octual en documento de haber corriente; y en
la inteligencia de que este cambio de pensiones no lleva
consigo la pérdida de la cruz de María Cristina, que que.
da subsistente con todos los demás derechos que por la
ley constitutiva y el reglamento de la Orden le corres
ponden.

De 1'eat orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guards á V. E. muchos a.f1os.
yiadrid 11 de abril d~ 1906.

El General encargado del dlllfPll¡ohCl,

ENR.IQUE DE OROZCO

Sefio1' Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del primero, cuarto y séptimo Ouerpos
de ejéroito. -

Relación que 8e ci ta

1

I ' '51lMb"ta x ms" ..

FECHAS
~

Clases Nombres bestlno. de lus instancias en qUe
empleEa el abono

, Dia :Mes Año lliá 11e8 AñO'. - - - --
Capitán de Altillería ••.•.. , .. D. Elíseo Loriga Pana .....•.. Escuela Central de Tiro ••••. 24 nobre••.. Hl05 1.0 diciembre 'l~OO

Idem de Infantería .....•..••. Ji Rafael Ruano Cán6pa .•.... Zona. de Badafoz •....... , .. 29 ídem .... 1905 1.0 ídem ..•. 19,00
Médico 1.0 de Sanidad Militar. 1> Rafael.l\Ierino Lorenzo•.... Eventualidades 7;° cuerpo •.. 16 febrero .. 1906 1.0 marzo.... 190
Capitán de Ingenieros •..•.•.. » Pompeyo Martf Monferrer.. 4.0 Depósito de resen'M •..• 11 marzo ... 1906 1.0 abril .... 11101

Madrid 11 de abril de 1906.
ea. -

OROZCO

-

El General enca.rgado del despacha,

ENRIQU:.u DE OROZCO

Se110r General del segundo Cuerpo de ejéJ:cito.

Sefior Q.rdenador de pagos de Guerra.

licita á los efeotos del arto 5. 0 del reglamento derevista8
vigente, con abono de dichos haberes, que le serán re
clamados en adicional de carácter preferente por el bata.
llón Cazadores de Obiclana. .

De real orden ~o digo á V. E: para su conocimierito y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 11 de abril de 1906.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En. \Tista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministedo con su escrito de 17 ue enero de
1900, r:romovidll. por D.a Adelaida RUft'Y Diaz, viuda
del temente coronel de la Guardia. Oivil fJ. Manuel Fe.
rrei1'a Molina, en súplica de abono da varias pagas y
concedi~o ya el de las de navegación por acuerdo de' la

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Il~~pe?C1Ón general de- las Oomisiones liquidadoras del
y. E. á este Ministerio con su escrito de 18 de onero úl- EJerctto, fecha 4 dE') agosto de 1905 (D~' O. núm. 172) el
t~mo, promovida por el módico primara de Sanidad Mi· Rey (q. D. g.), de acuerdo' con lo llÚorlllado por la Or.
lltar D. AUl'elio S~lceda, on súplica de relief y abono de denación de pagos de Guerra, ha. tenido á bieu d¡spo.'
la paga de ab¡-il de 1905, el Hey (q. D. g.l, de acuerdo I ner que por la comandancia de la Gu.ardia Civil de Se
con lo informado por la Ordenación. de pagos de Guerra, Ivllla sea reclamada la paga que el interesado. devengóí
ha tenido á bien conceder 0.1 recurrente el l'elief que so· en lllt lle:oíusula, cor:respo~~iente al mes de noviembl"

El General encargado dcl despacho,

ENRIQUE DE ORozdo
Saílor Ordenador de pagos de Guerra.

Senar General del primer Cuerpo de ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidQ dispo.
ner que el subintendente militar, destinado en esa Orde·
nación, O. Andrés Pitarch yBou, desempeñe sin perjui
cio de su actual destino, el cargo de vocal de la junta fa·
cultativa de Administración Militar, en relevo del de
igual clase D. Joaquín González Aupetit, que h,a sido des·
tinado al séptimo Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de abril de 1906.
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El General eucargadodel despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sefior Capitán general de Baleares.

JSefiO! Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y Ma...

1 rma. ~_._ • _

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re
mitió á este Ministerio con su escrito de 26 de marzo
último J promovida por el capellán segundo del Clero
Castrense, con destino en la plaza de Ohafarinas don
Abraham Montoya Ruiz, en súplica de que se le ~bone
para la extinci611 del tiúmpo de obligatoria permanencia
en dicha plaza, nueve meses qua sirvió anteripNJente en
tll Fuerte de Isabel II, de MaMn( Baleares)1 el Hey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por V. E. sé1~ ~!¡;!i4o ~cQ0der ¡)¡ lo solicitad.o por (;11 recurreute1 ~ou

OR0ZCO

• ••

8!100I6N :D:t !N~fRüCCI6lJi. UOL\1TAmN~O

y CrOEBPO¡ DIV:miIOS

ABONOS DE rrIEMPO

D. Ignacio Pardo Lardíes.
) Luis Huertas Burgos.
J Marcos García y Gareía.

Madrid 11 de abril de 1906.

saCOlÓN DI ros;rreIA y AStrNxOa GlllNIl1iALPJS
INDULTOS

!xcmo. Sr.: . En. vista de !a intancia cursada por
V. .rl.. á este .Mllllsterlo con escnto de v~ de diciembro
último, promoviJa por el soldarlo del regimiento Infantería
de Soria, Antonio Gutiérrez Alberti, en súplica de indul.
t~ ~el resto del cor~ectivo ele dos afios de recargo en el ser
VICIO que le fué lllJpUesto como autor de la hJta a:l'ave
d" primera fleserción simple, el Rey (q. D. g')1 de ac~erdo
con lo. expuesto por V. E. en su citado escrito y por €JI
C~nseJo tiupremo de Gu~rra y Marina en 28 del mes pr6
XImo pasado, se ha serVIdo acceder á la petición del recu
rrente.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios .
Madrid 11 de abril de 1906. . .

El General encilrgll.do del deipacho,

ENRIQUE DE Ü¡tOZCO

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefto: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rroa.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias cursadas por
V. E. á este Ministerio, promovidas una por el Ayunta
miento de Ciudadela (Menorca), y ot~a por el rrclnta ex...
cedente de cupo Marcos Florit Florit, en súplica de in·
dulto d~l ~esto de, l~ pena de dos a1'10s de prisión militar
c~rrecClonalqu~ a e8t~ le fué impuesta en 4 de mayoúl~

tuno, por el delIto de InsUltO de obra ti. superior, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. ID. al cur
Bar 1M referid~s instancias y por el Consejo Supremo da
Guerra y Marma en 29 del mes próximo pasado se ha
servido desestimar la petición de los recurrentes. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to Y duuás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas
Madrid 11 de abril de 1906. •

-....

Belacirh~ que se cita

Eédicos mayores

D. Emilio Muftoz Sevillano.
> Antonio Moneada Alvarez.
p Enrique Otero Sendín.

Médico primero

D. Franeí~co Domingo y Ortiz.

~édiQo!l seguudos

D. Domingo Maíz Eleicegui.
J Martín Juarros OItega.
J Federico Illana Sánehez.
J Julián Minguíl1ón Soto.
J üayetano Gómez Martinez.
) Santia.go Montero Portas.
:t Fernalldo P4uüoz¡ Beato.

de 18981formulando la oportuna adicional al ejercicio
cerrado de referencia de carácter preferente en concepto
de relief.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afias. Ma·
drid 11 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUB DE OROZCO

Sellor General del segundo Cuerpo de ejército.

Seliares Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejélcito y Ord~na~or de pagos de Guerra. .

SEjOIÓN DE SANiDAD 1{3Lr~¡ n

ASCENSOS

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de farmacéutico primero del cuerpo
de Sanidad Militar, en propuesta ordinaria de ascensos,
al segundo destinado en el hospital de Archena, D. Emi·
lio Salazar Hidalgo, por ser el más antiguo de su escala
y hallarse declarado apto para el ascenso; debiendo dis·
frutar en el que se le confiere de la efectividad de 22 de
marzo último.

De real orden lo digo ti V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.os.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General ence.rgado del despacho,

ENRIQUE DE Oaozco

SefíOl' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

CLASIFICA.CIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascensoJ cuando por anti
güedad les corresponda, á los jefes y oficiales del cuerpo
de Saméiad Militar comprendidoi5 en la siguiente rela·
ción, que principia con D. Emilio Mufioz y Sevillano y
termina con O. Marcos Garcia y García1 por reunír las
condiciones que determina el arto 6.° del reglamento de
-.;:Iasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195.

, De real orden lo digo á V. E. para su oouócimiento
y deIl.."ás efectos. Dios guárde ti V.' E. muchos 8.1lO8.
Madrid ~11 de abril de 1906.

.El General encargado del despachó,

~RIQUE DB OROZCO

Sefior ...
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AOADEMIAS

arreglo á lo prevenido en la real orden circular de 13 d~ ¡ to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
mayo de 1903 (O. L. núm. 76). ¡Madrid 11 de abril de 1909.

Da orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci. El lileneral encargado del despacho.
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ENlUQOE DE OROZCO
aMa. Madrid 11 de abril de 1906. Se110r General del pdmer Ouerpo de ejército.

1 . El ocnEcralencargado del despacho, Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..
NRIQUE DE OROZCO rina.

Sefior Provicario general Castrense. <. --

... Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidlt por dúua
Señor <;iobernador mIhtar de MelIlla y plazas menores de t Filomena .Mateo y Jalón, residente en Valencia, viuda

Afnca. . I del comandar:te .de Infante~ía D..~nrique de ~a Guardia
_...__ ~ y Serra, en suplIca de que a su hIJO D. Ennque de la¡Gu~rdi~ y ~J~üeo se le concedan .l0s beneficios que la

Excmo. Sr.: En vista de la instanciá. que V. E. re- 1 legIslaCIón VIgente otorga para ellllgreso y permanencia
rriitió á este Ministerio con su escrito de 3 t de marzo úl-\ en las academias militares, como huérfano de militar'
timo, promovida por el capellán Regundo del Clero Cas~ ! muerto de resulll:1s de ellfermedad ¡dquirida en c/tmpa·
trenr:l6, con dest.ino en el fuerte de Isabel Il, de Mahón, ; fía, ,el R~y (q. D. g.), de acuerdo con. lo infürmado por
D. Victorino Perez Torres, en súplica de que se le abone ; el C~nseJo Supremo do Guerra y Marma en 30 del mes
para la extinción del plazo de obligat0ria permanencia; prÓXImo pasado, se ha servido desestimar la petición de
en dicho fuerte, el tiempo que sirvió de capellán provi- ~ la recurrente, con arregl~ á lo que preceptúa el real de.
sioual en el Hospital ~ilital' de Oeuta, el Rey (q. D. g.), ! creto de 4 de octubre ~ltlmo (O. L. núm. 200).
de acuerdo con lo informado por V. E., se ha servido l De real orden lo dIgO á V. ID. para su conocimiento y
desestimar la petición del recurrente, por carecer de de- 1 de~ás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
recho á lo que solicita. drrd 11 de abrIl de 1906. .

De real ordén lo digo Ji V. E. para. su conocimiento El General encargado del despacho,
y demás efectos. Dios guarda á. V. E. muchos atlas. ENRIQUE DB OROZOO
Madrid 11 de abril de 1906. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

El Geners.l encargado del despacho, Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
ENRIQUE DB OROZCO rina.

Sefior Provicario general Castrense.

Seíior Capitán general de Baleares. CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
Excmo. Sr.. En vista de las instancias promovidas

por .los guardia~ d~ las comandancias de ese cuerpo que
se CItan en la SIgUIente relación, que comienza conAn.
tonio Gil B?rjas y conclnye con Juan Rodríguez Ca
s~l, en súpl~c.!1,de que ss les conceda, como gracia· espe-

. Excmo. Sr.: Vista la inBtancÍa promovida por doña CIal, la .1'eSCISlOu del compromiso que tienen contraído
Pilar t:sten y Mangada, domiciliada en esta corte, ca· por el tIempo y en las fechas que en la misma se c().n~
Ile de San Vic0nt.e núm. 42; viuda del oficial primero 8~g.na, el Rey, (q. D. g ) ha tenido á b~¡:¡n acceder á la pe.
del cuerpo de Telégrafos y segnndo de Administración, tlCIón do los Interesados, con la condICión que Ee deter.
al servicio del ejército de opeJ'aciones de Ouba, D. Mi· mina en ~as reales ó~denesde 24 de diciembre de 189'l
guel Salazar y Vargas, fallecido de fiebre amarilla, en (D. O~ numo ~91).y 01 de octubre de 1900 (O. L. m.'une.-.
súplica de que á sus hijos D. Pablo y D. Olemente Sala,- ro 21?), prevIO remtegro ?~ la parte proporcional del
zar Esteve se les concedan los beneficios que· la legisla. premIO de reenganche rec~bldo y n~ devengado, en hil.~...
ción vigente otorga á los huérfanos de militar ó marino monía con lo que preceptua el art.i 7 del reO'lameuto d
muerto en iguales condiciones que su referido esposo, el 3 de junio de 1889 (O: L. núm. 230),. o e
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el favorable informe De real orden lo ~Igo á V. E. para Sll ñonocimiento
emitido por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en Y demás efectos. D¡ofiJ guarde á y. ~ muchos afios
31 del mes plóximo pasado, se ha servido hacer extensi' Madrid 11 de abril de 1906. .eJ. •

vo á los expresados huérfanos lo dispuesto para los de ÍJil General encargado del despacho
militar ó marino en el real decreto de 4 de octubre úl- ENRIQUE DE OROZOO •
timo (0: L. núJU. 200), conc~diéndoles los b~nefic~o~ que 1 Séfior Director O' al d 1 G d' O' '1
para el mgreso y permanenCIa en las academIas mIhtal'es I oener e a uar la IVI.

determina la referida ~oberana disposición. l' Sefiores Capitán gene.ral de <!al.icia, Generales del pri.
De real orden lo dIgo tí V. E, pa.ra su conocimien' mero, tercero, qumto y septImo Cuerpos de ejército y. . l. Ordenador de pagos de Guerra .

.Relación 2UC $e cita

QRozaoMadrId U de abrll de 1906,

lo '.'. .. 5 , ,n-H'T·' nC'(c ,
Feeha del eomprOlnlso

(loMll.lldanehl' C1a~eN NOMBRES Afios de du!nc!
Día Mes .dño. . - 1....

Sur ... ~ ....... ~ ..... , .• '" Guardia ...... . ...... Antonio Gil Borjas •.......•......... 26 julio.... lI"l02 4
avarra............•. Otro .............. ,. .... Ambrosio Martinez López ............. 15 mayo .•. 1905 2
urcia ............... Otro,. ............... lO ••• Miguel Campos E~pin ................ 17 marzo. " 1904 4:
oruña............... Otro ................. Juan Rodriguez Casal ................ 1.0 idem " . 1904 4

, ,
•
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bEMANDA8 CONTENCIOSAS

Excmó. Sr.: En el pleito promovido por D. Rafael
Guardamino Eguía, vecino de Vitoria (Alava), contra la
real orden dictada p"r este Ministerio en 14 de marzo de
1904 (O. O. núm. (0), por la que le fué desestimada la
instancin:en que solicitaba la devolución de las 1.500 pe·
setas con que se redimió del servicio militar activo, la
Sula. de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Su·
premo, con fecha 27 de enero último, ha dictado senten
cia, cuya parte dipositiva es como signe:

e Fallamos: que desestimando las excepciones de fol"
ma opuestas por el Ministorio Fiscal, debemos declarar
y declaramos prescrito el derocho de D. Rafael de Guar-

o damino para obtener la devolución de las 1.500 pesetas
que satisfizo por su redención del servicio militar, absol.
viendo á la Administración general del Estado de la de·
manda deducida contra la real orden expedida por el
Ministerio de la Guerra en 14 de marzo de 1904, la cual
queda firme y subsistente».

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumpli·
miento de la anterior sentencia, de su orden 10 digo á
V. E. para su conocimiento y demás efect03. Dios guaro
de á V. E. muchos alloe. Madrid 11 de abril de 1906.

El Gel!llra.l encargado del despach.,

ENRIQUE DE OROZCO

Safior General del sexto Cuerpo de ejército.
•••

DESTINOS

Exomo. Sr.: En vista del concurso verificado para
cubrir seis plazas de capitán vacantes en la plantilla de
ese colegio, el Rey (g. D. g.) se ha servido nombrar pro·
fesor del mismo al capitán del undécimo depósito de re
serva de Caballería, D. Manuel Felipe Alonso, único as
pirante que lo ha solicitado, y el cual desempeñará la
clase que le asigne el director del referido centro de en
sefíanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General encargado del denpacho,

ENRIQlJ]l DE OROZGi

Sefior Presidente del Consejo de Administración del Co·
legio de Santiago.

Seííore~Generales del sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Director del Colegio
da Santiago.

LICENCIAS

, Excmo. Sr.: En vista de la instancia. qne V. E. CUl'·
só á este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, pro·
movida por el teniente coronel inválido/D. Luis de Figue
rola y Ferretti, en súplica de que so le concedan seis
meses de licenci.a para Inglaterra, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lq lllformado por V. E., ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, como comprendido
en el arto 87 del reglamento de ese cuerpo, aprobado por
real decreto de 6 de fe,brero último (C. L. núm. 22).

De real orden lo dIgO á V. ~:. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOi.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General encargado del dellpacho,

ENRIQUE DE OROZOO

Sailor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Senores General del primer Cuerpo de ejéroito y Ordena
dor de pagos de Guerra.

PREMIOS DE CONSTANCIA

E:x;cmo. Sr.: De acuerdo con 10 informado por el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina en 17 y 26 del
mes prÓXImo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conce~er al criad? y .músicos d~ eSe Real Cuerpo, com
prendIdos en la slgUIents relaCIón, que principia con Ti.
moteo Albarrán Gómez y termina con Marcial Rodrí
guez Argano, los premios de coustanCia que en la misma
se les s~ñalan; debiendo disfrutarlos desde la fecha que
r~spectlVam'3ntese les marca, una vez que han cumplido
sm nota desfavorable los años de efectivos servicios que
al efecto se requieren para obtenulos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diüs guarde á V. E. muchos afíoa.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Se:l1or Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Se:l1ores <;>rdenador de pagos de Guerra y Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relación que 8/J cita

n

ÜROZCO

Alios que Premios que les. Fechas desde que debe

();;¡erpos Clases NOMBRES cuentan de corresponden disfrutarlos

servicios Pesetas Cénts Día Mes Aúo, -
Alabarderos.•.•••. Criado••••••• Timoteo Albarrán Gómez •••••••••••••••• ; •. 15 2 50 1.0 febrero •• 1906
Otro ••..••••.••••• M.úsico ....... J\'Ianuel Parra .Bernabau•.•••.•••.••••••••••• 25 37 50 1.0 marzo ••• 1906
Otro .•••••••.••••• Idem .••••••• M.arcial· Rodríguez Argano•.••.••••••••••••• 14 7 50 1.0 diciembre 1905

- Madrid 11 de abril de lIJOn.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
;Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.

remítió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
rela::;ionudos á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 expuesto por la Junta facultH.ti\'11 de Sanidad Mi·
litar, se 11.(1 servido disponer que se sobresE:an y archiven
diehos expedienteR, una ve:" que no procede exigir res·
ponsabilidad tí persona ni cOl'poración alguna.

De real orden lo djgo á V. E. plua su cvnocimiento

y de:r;nás efectos. Dios guarde 8, V. E. muchos afios.
Madrid 11 de abril de 1906. .

El General encargado del deSpachó,

ENRIQUB DliJ OROZOO

Señor~s Generales del primero? segundo, tercero cuarto
qumto y sexto Cuerpos de ejército, Capitán' generai
de Canarias y Gobernador militar de Ceuta. .

Se110r Presidente de la Junta facultativa de Sanidad Mi.
litar.
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Relación qu, se cita

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por To
más Babio Fragnio, vecino de Bargondo (Corufía), en
súplica de que le sean devueltas las 1.500 pes~tas con

• que .redimió del servicio militar activo á su hijo Benito
BablO Gómez, recluta del reemplazo de 1903; y teniendo
en cuenta que al interesado le fué variada la situación de
exce?ente por la de soldado para filas, por tener que

" cubrIrse las bajas que produjeron en ellas otros indivi
duc:s, !lo habiendo sido destinado á cuerpo por hallñrse
redImIdo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di·
cha petición, por haber hecho uso de los beneficios de la
redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi.os.
Madrid 11 Ele abril de 1906.

..

El Gcneral encargado del despacho.

ENRIQUE DB ÜROZCO

Safior General del segundo Cuerpo de ejército,

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista...de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 15 del mes anterior) promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Pedro
Navarro Molina, en súplica de que se le conceda el em
pleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido
empleo, con la antigüedad do 10 de febrero último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid :u de abril de 1906.

RETIROS
-

Excmo. Sr.: Vista la instlIDcia promovida por el
primer teniente de la Comandancia de la Guardia Civil
de Cáceres D. Joaquín Llorente Bauciella, en súplica
de que se le conceda ampliacióu de la edad para el retiro
hasta los sesenta afios, como procedente de la escala de
reserva del arma de Infantería; teniendo en cuenta que
su ingreso en la escala activa de la Guardia Civil tuvo
lugar el 5 de enero de 1893 y que con arreglo á lo que
determina el arto 36 de la ley constitutiva del Ejército,
ha causado baja en el expresado cuerpo por haber cum
plido la edad reglamentaria para el retiro el día 22 del
mes anterior, según real orden de 28 del mismo (D. O.nú
mero 67), el Rey (q. D. g.) .se ha servido desestimar la
petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de abril de 1906.

El General cncargado del despacho,

E:r:.."'RIQUE DE OROZCO

Se:llor Director general de la Guardia Civil.

Señor General del primer Cuerpo de ejército

OlitOZCO

NOlllBRESCuerpos de ejército

l4tulrid ir de abril de IIlO••

D. O. nlim. ea
•

~
Vicente Cordero Mufioz.

Primero •••.••••.•••••.••. , Abundio Moya Iranzo.
Pedro Soneira Palomo.

filo¡undo ••••••.••.••••.•.•• ¡José Creu Castro.

j
MaCaríO Sánchez Varero.
Juan Aranguren Alvarez.

Tercero .••..•• I • • • • • • • • • • •• Ju Pé G Alan rez onz e7..
Juan BelIóns Jiménez.

/ ¡FranCiSCo Buixo Sebastiá.
José Llopar Maynes.

Cuarto ••••...•••.•.••••• " J C á C d'uan uss e er an.
Antonio Carod Olivete.

. )FranCiSCO BaIlado Larreyed.
, Taciano Fernández Pérez.

QUlnto .••.•..•.•••••••..••• M 1Fl Cl' tanne ores ell1l(i)n e.
Manuel Allné Martín.

~
Ambl'osiO Francés.

&]l:to, •, .•••••••••.•.•••••• Manuel Setíen Maza.
Pedro Fernández Rodrí¡uez.

. 1Pedro Oastellano ~odríguez.
Capitanía general de Canaria. Juan Godoy Jiménez.

Juan Camacho Ramírez.
Gobierno militar de Oeuta •.• II-!eoca~ioSánchez Moreno.

(FranCIsco Seller Guenero.
I

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DEl OltOZCO

Sanor General del séptimt) Cuerpo de ejército. SUELDOS, HABERES Y GRATIFÍCaCIONES

da la

-.-

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

. Sefiores Ordenttdor de pagos de Guerra y Director
Academia de Infantería. .

--
RESERVa GRaTUITa

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido conceder la gratificación de 600 pesetas anuales,
á partir de 1. o del presente mes, á los primeros tenientes

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo ayudantes de profesor del referido centro D. Antonio
só á este Ministerio en 16 del mes anterior, promovida ICarmona Hernández y D. Eugenio Sellés Dasi, con arre
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. A.ntonio glo á lo dispuesto eu el aet. 8. 0 del vigente reglamento
Moragues Daroca, en súphca de que se le conceda el em· orgánico p.ara las academias militares.
pIso de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido Iy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi03.
empleo con la antigüedad de 27 de febrero último, por ¡ Madrid 11 de abril de 1906.
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16 El General encargado del despacho,
de dici'embre de 1891 (C. L. núm. 478). ENRIQUE DE ÜROZCO

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1103.
Madrid 11 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE ÜROZOO...
Senor General del tercer Cuerpo de ejército.

Safior Director general de la Guardia Civil.

•••
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rreepondienteá .bajo), que se halla. vaeaute en el batallón
Cazadores de LJerena núm. 11, cuya plana mayor resida

'én Madrid, de orden del Excmo, Sr. Ministro de la Guo
:rra se anunda el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circunstancias personales exi.
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día SO del actual,

Madrid 11 de abril de 1906. .
El Jefe de-l~ 8eclll(1)"

. P. E.

Jaeobo Marina

VACANTES

BICOIÓN DI IlU'AN~E:BIA

DISPOSICIONES
de la Subseor,ittl,'),ríá "1 Seooiones de este Uinisterio ,

y dq 1a.s dependenoias centrales

Circular. Vacante la plaza de músico mayor del ba
tallón Cazadores de Segorbe núm, 12 y d€'biendo proveer- 1 .

se con arreglo lÍ la real orden de 20 de abli] de 18}l4 , ~....
([!. O. núm. 88), lr~ Ilspirantes, que, teniendo las condi- :, Circular. Debiando cubrirse por oposición, ti. tenor
Clones ~ue 8? la mIsma; s,e eXIgen, de¡;een ~omar parte. del vigente reglamento, dos plazas de mú¡,;ico de B.a co
en ~o.s eJerclcIO~ de~OpO&lCIÓn qu~ para cubl'1~la han de; 'rrespondientes á cclarinete y trombón), qne se hallan va.
VerIfie3rS~ ~l d~t1 1:) d~ mayo pI:oxlmo en el cItado cner- ~antes flll el regimiento Infantería de Cantabria núm. 39,
P?, lo solICItaran dellef~ del mIsmo l1nte~ ~el expresado cuya plana maYQt' reside en Pamplona, de orden uel Ex
d~n.; debiendo tener presente para l~ admIsIón, lo preve'colentísimo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia su opor·
1l.I?-O en la re~l orden de,..17 de nOVIembre de 1892 (Colcc- tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi·
cwn Legl?latzva m'tm., 3/1). duos de la clMe ~ivil que lo deseen y reunan las condi-

MadrId 11 de abnl de 1906. ciones y circull.lltancias personales exigidas por las vi·
El Jefe de la Sección, ~gentes disposiciones.

P. E. Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado euer·
Jacobo Man~na. po, termina.ndo su admisión el día 24 del actual.

. Madrid 11 de abril de 1906.

Circula,-. Hallándose vacante una plaza de maestro
armero en el regimiento Infantería de Cintabria núme
1'039, cuya plana mayor reside en Pamplona, de orden
del Excmo. Sr. Mini3tro de la Guerra se hace saber que
los de la clase civil que deseen tomar parto en el concur·
so que en dicho cuerpo ha de verificarse el día 26 del
actual, deberán solicitarlo del jefe del mismo, por instan
cia, á la que acompañarán los documentos prevenidos en
el reglamento de maestros armeros,

Los opositores tendrán presente que la admisión de
instancias terminará el día 25 del mismo.

Madrid 10 de abril de 1906.
El Jefe de la sección,

P. E.

Jacobo Marina

ElIefe de la. Seoeión,
P.E,

Jacobo Mm'ina
==--ao:=t4! ••

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del viglillte reglamento, una plaza de músico de 3.& corres
pondiente á c:trombón$, que se halla vacartte en el bata...
llón Ca,;¡;adores de Arapiles núm. 9, cuya plana mayor re·
side en esta corte, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerl.'lt se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
,deseen y reunan las condiciones y circunstancias perao
'nales e~igida8 por las' vigentes disposiciones.

Lll.8 solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisión el día 22 del actual.

Madrid 10 de abril de 1906..
El Jefe de la. SeeeióD.,

P. E. .

JaeoDo Marina

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á, tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de 3.& co-

.....


